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________________________________________________________________________________________
1. El 22 de julio de 2016, en virtud de una denuncia, se realizó una inspección ambiental al proyecto Plan Seccional Lomas de Montemar, en la comuna de Concón, V Región.

2. El Plan Seccional Lomas de Montemar, fue calificado ambientalmente favorable por la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, mediante Resolución Exenta N° 446/99 (en adelante “RCA N° 446/99”),  cuyo Titular es la I.M. de Concón. 

3. La Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, dispone en su Artículo 46º: “En los casos en que, para la aplicación del Plan Regulador Comunal, se requiera de estudios más detallados, ellos se harán mediante Planos Seccionales, en que se fijarán con exactitud los trazados y anchos de calles, zonificación detallada, las áreas de construcción obligatoria, de remodelación, conjuntos armónicos, terrenos afectados por expropiaciones, etc. En las comunas en que no exista Plan Regulador podrán estudiarse Planes Seccionales, los que se aprobarán conforme a lo prescrito en el inciso primero del artículo 43. 2 La confección de Planos Seccionales tendrá carácter obligatorio en las comunas de más de 50.000 habitantes que cuenten con Asesor Urbanista, para los efectos de fijar las líneas oficiales de edificación, y lo será también en aquellas que califique especialmente la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, por sus condiciones topográficas, o por urgencia en materializar determinadas obras públicas o expropiaciones”. 

4. La RCA N° 446/99, dispone en su considerando 6.1.4: 

En relación a los riesgos de erosión asociados a la ejecución de obras y al escurrimiento de aguas lluvias a fin de no alterar las poblaciones aguas abajo, esta Comisión considera que de acuerdo a lo indicado en el E.I.A., sus Adenda, Informe Técnico Final (puntos 1.2.7; 1.3.3; 1.4.3; 1.5.3 y 2.2.1) y las observaciones de los Órganos Competentes esta observación se encuentra considerada. Siendo posible señala que el Plan se ha propuesto en un lugar estable desde el punto de vista geológico. La vulnerabilidad a la erosión, tanto pluvial como inducida por agentes mecánicos, estaría controlada a través de las medidas de mitigación, reparación y/o compensación propuestas, y la implementación de un sistema de canalización de un sistema de aguas lluvias adecuado, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

5. Por su parte, el considerando 8.1 Medidas de Mitigación, Reparación y/o Compensación y su punto 8.1.3 Áreas de riesgo, señala: 

Intensificación de Procesos Erosivos y Potencial de Generar Remoción en Masa

Se evitará eliminar la cubierta vegetal sin el correspondiente permiso de construcción, de esta forma se evitará mantener suelo desnudo por un largo período de tiempo.

Para evitar que durante la construcción se produzcan procesos erosivos o desestabilizadores de la superficie del suelo, producto de lluvias prolongadas o abundantes, se deberán realizar las actividades de despeje y construcción en el período estival o utilizar tecnología que permita realizar operaciones en invierno. Además se implementará un sistema de canalización de aguas lluvias adecuado, de acuerdo a lo que establece la legislación vigente.


6. A su vez, en la Addenda 3 en el punto 3.1.1 Sistema de Alcantarillado de Aguas Lluvias señala en el 3er párrafo  que:
(...) Por lo tanto es necesario que el Municipio, responsable por la planificación y protección del territorio, contemple en la Ordenanza las exigencias pertinentes en relación a la evacuación de aguas lluvias de acuerdo a la normativa vigente.
En respuesta, la Municipalidad de Concón señaló que: En relación a la presente aclaración se atenderá (…) agregando el siguiente nuevo párrafo en la parte pertinente de la ordenanza:
“Conjuntamente con las solicitudes de permisos de loteo y urbanización, deberán presentarse a la conformidad de la Dirección de Obras de Concón el(los) proyecto(s) de obras de alcantarillado de aguas lluvias, que consista en dar solución integral y definitiva del escurrimiento a través de redes generales de Concón, todo de acuerdo al Art. 3.1.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
7. El considerando 13. establece que el Estudio de Impacto Ambiental y sus Addenda se consideran oficiales y partes integrantes de la presente Resolución; por lo tanto, todas las medidas y acciones de gestión ambiental señaladas en dichos documentos, se consideran asumidas por el Titular, el que se obliga a su cumplimiento (…)
8. Durante la actividad de fiscalización indicada en el número 1, se constataron los siguientes hechos s:
· Se evidencia erosión en las laderas de la Quebrada Las Petras, afectando su estabilidad como soporte para las viviendas allí establecidas como parte de la trama urbana de la ciudad en ese sector. La existencia de dichas viviendas es previa a la implementación del Plan Seccional.
· En la “Quebrada Las Petras” no se ha implementado un sistema de canalización de aguas lluvias, según lo establecido en los considerandos 6.1.4, 8.1 y 8.1.3. y de acuerdo a lo señalado en el punto 3.3.1 de la Adenda 3.  
· Al interior de la quebrada Las Petras se evidenció la tala de árboles de gran tamaño por parte de la Municipalidad de Concón.
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Quebrada Las Petras sin canalización de aguas lluvias
9. En este contexto, los hechos constatados ponen de manifiesto la existencia de los siguientes riesgos:
· La erosión producida en la quebrada removió material dejando expuestas las raíces de árboles de gran tamaño, generándose el riesgo de caída de aproximadamente 30 de éstos. Para mitigar dicho riesgo el municipio tomo la decisión de talarlos.
· La presencia en el lecho de la Quebrada Las Petras de los restos de árboles talados implica un aumento del riesgo de erosión, ya que al obstruir el escurrimiento de las aguas lluvias, estas cambian de curso y aumentan su velocidad, y en consecuencia tienen el potencial de afectar terrenos que no tienen las condiciones naturales para oponer resistencia a esta fuerza erosiva. 
La situación descrita revela no solo el riesgo a las personas, sino que efectos sobre el ambiente reflejado en la pérdida de suelo y  árboles. 
Todo lo anteriormente expuesto permite revelar como hallazgo que la no disponibilidad de un sistema de canalización de aguas lluvias, que el Titular debía precaver desde el ámbito de la planificación urbana como parte de sus compromisos ambientales adquiridos en la RCA del proyecto, ha originado el socavamiento sistemático de los terrenos de la Quebrada La Petras. En consecuencia, actualmente existe un riesgo de derrumbe de a lo menos 8 viviendas correspondientes a los asentamientos humanos del sector. Se considera que de continuar la erosión se pone en riesgo a otras viviendas.
10. La LO-SMA establece como supuesto de hecho que habilita la adopción de una medida provisional el “evitar un daño inminente al medio ambiente o a la salud de las personas”. En este sentido, el artículo 48 dispone el catálogo de medidas provisionales a adoptar, entre las cuales se incluyen aquellas correspondientes a:
· Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del riesgo o del daño (Artículo 48, letra a).
11. Por lo anterior es que solicito a usted, tenga bien  disponer la aplicación de las siguientes medidas provisionales:
12.1	 Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del riesgo o del daño, según lo dispuesto en el artículo 48 literal a) de la LOSMA:
i. Se deberá eliminar desde el cauce de Quebrada todo elemento sólido, en particular árboles, troncos, ramas y rastrojos producto de la tala realizada en el sector desde puente Calle Las Violeta hasta Calle Vergara. Se deberá acreditar su ejecución mediante registros fotográficos georreferenciadas ante Notario y con un reporte de la cantidad de material extraído. 
ii. Se deberá definir y activar protocolo de vigilancia permanente en toda la quebrada y evacuación en caso de derrumbes de las casas ubicadas en el borde de quebrada. Se acreditará mediante el envío del Protocolo con acuso recibo conforme de parte de los habitantes de esas casas y Junta de Vecinos
iii. El titular debe notificar formalmente a los habitantes de las viviendas en riesgo del peligro al que se encuentran expuestos, mediante los correspondientes medios de verificación, así como de informar al resto de los vecinos de la quebrada, mediante letreros, que den aviso del peligro de derrumbe de la quebrada. 
iv.  El titular del proyecto, debe elaborar un plan de evacuación en caso de emergencia, que incluya las áreas afectadas y los habitantes de los inmuebles en riesgo de derrumbe.
v. El titular del proyecto, debe presentar un cronograma, que incluya obras y acciones que tengan por objeto restablecer el cauce de la quebrada Las Petras y estabilizar los taludes de la misma, a través de revestimientos con hormigón y  elementos de disipación de energía
Las medidas antes indicadas deberán ejecutarse en un plazo de 5 días. 
Sin otro particular, le saluda atentamente,

SERGIO DE LA BARRERA CALDERON
Jefe Oficina Región de Valparaíso
Superintendencia del Medio Ambiente
SDLB/rgc/vjg
 Archivo Oficina SMA Valparaíso
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